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Señores 
Juzgado 02 Administrativo del Circuito de Guadalajara de Buga 

Cordial saludo, 

Se remite a través del presente correo allego contestación de la demanda, poder, tarjeta profesional y anexos de poder, en el
proceso con medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en el cual funge como Demandante  el señor LUIS
HERNANDO FEJARDO AGUDELO y como Demandando el Departamento del Valle del Cauca  para el expediente del
proceso que se relaciona a continuación:

Radicación No.2021-00058
Demandante: LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Tema: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

Atentamente, 

Alejandra María Plaza González 
Abogada Representación Judicial 
Departamento Administrativo de Jurídica
Departamento del Valle del Cauca 
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Doctor 
JUAN MIGUEL MARTÍNEZ LONDOÑO 
Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Guadalajara de Buga 
E.  S.  D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 
RADICACIÓN:  76-001-33-33-002-2021-00058-00 
 
 
DEMANDADO Y DOMICILIO 
 
El Departamento del Valle del Cauca, entidad territorial, representada legalmente por la Doctora 
CLARA LÚZ ROLDÁN GONZÁLEZ, en su condición de Gobernadora del Departamento, según Acta 
de Posesión No. 001 de fecha primero (01) de enero de dos mil veinte (2020) de la Asamblea 
Departamental del Valle del Cauca, o quien la represente, con domicilio en la ciudad de Santiago 
de Cali. 
 
 

APODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO 
 
ALEJANDRA MARÍA PLAZA GONZALEZ, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No.38.656.975 de Ginebra - Valle y Tarjeta Profesional No. 300.218 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando conforme con el poder que le confirió la Señora Gobernadora 
del Departamento del Valle del Cauca a la Directora del Departamento Administrativo Jurídico, 
Doctora LÍA PATRICIA PÉREZ CARMONA, y que ella me sustituyó, respetuosamente manifiesto a 
ese Honorable Despacho Judicial, que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 
 

LO QUE SE DEMANDA 
 
El apoderado de la parte demandante solicita que se declare PARCIALMENTE, la nulidad del Acto 
Administrativo contentivo en el DECRETO 1-3-0383, del 7 de febrero del año 2.020, expedido por 
la Gobernadora, Dra. Clara Luz Roldan, en lo concerniente a la DECLARACIÓN DE INSUBSISTENTE 
al Señor; Luis Hernando Fajardo Agudelo, identificado con la Cedula de Ciudadanía No 
14.650.388, expedida en Ginebra, Valle, del cargo que venía desempeñando desde el día 29 de 
agosto del año 1.997, Según Acta de Posesión No 4.808, expedida por el Departamento del Valle 
del Cauca – Secretaria de Educación Departamental, en la Institución Educativa la Inmaculada 
Concepción del municipio de Ginebra, Valle, como CELADOR. GRADO 03. CODIGO 5320. 
 
Que se declare la nulidad del Acto Administrativo contentivo en la RESOLUCION RECTORAL No 
004, del 1 de marzo del año 2.020, expedido por la Rectora; Sra. Obeida Valencia, por medio de 
la cual resuelve ordenar que el Sr. Luis Hernando Fajardo Agudelo, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No 14.650.388, expedida en Ginebra, Valle, NO continúe laborando como CELADOR. 
GRADO 03. CODIGO 5320, en la Institución Educativa Inmaculada Concepción del Municipio de 
Ginebra, Valle; notificado el día 18 de marzo del año 2.020. 
 
SE DECLARE LA EXCEPCION DE ILEGALIDAD E INCONSTITUCIONALIDAD, que regula el artículo 
148 de la Ley 1437 de 2.011, del Acto Administrativo contentivo en el DECRETO 1-3-0383, del 7 de 
febrero del año 2.020, expedido por la Gobernadora, Dra. Clara Luz Roldan, que declara 
INSUBSISTENTE al Señor; Luis Hernando Fajardo Agudelo, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No 14.650.388, expedida en Ginebra, Valle, del cargo que venía desempeñando desde 
el día 29 de agosto del año 1.997, según Acta de Posesión No 4.808, expedida por el 
Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación Departamental, en la Institución 



Departamento del Valle 
del Cauca 

 
 
 

Gobernación 

 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

Código: FO-M10-P1-04 

Versión: 01 

Fecha de Aprobación: 
15/08/2018  

Página 2 de 6 

 

 

Educativa la Inmaculada Concepción del municipio de Ginebra, Valle, como CELADOR. GRADO 
03. CODIGO 5320. 
 
Que se declare la nulidad del Acto Administrativo contentivo en la CONVOCATORIA No 437, del 
año 2.017, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, que dio apertura a concurso 
abierto de méritos para la provisión de los empleos de carrera Administrativa en vacancia 
definitiva, de la Gobernación del Valle del Cauca provistos mediante nombramiento provisional 
o encargo.  
 
SE DECLARE LA EXCEPCION DE ILEGALIDAD E INCONSTITUCIONALIDAD, que regula el artículo 
148 de la Ley 1437 de 2.011, del Acto Administrativo contentivo en la CONVOCATORIA No 437, del 
año 2.017, expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil, que dio apertura a concurso 
abierto de méritos para la provisión de los empleos de carrera Administrativa en vacancia 
definitiva, de la Gobernación del Valle del Cauca provistos mediante nombramiento provisional 
o encargo.  
 
Como consecuencia de la anterior declaración, en calidad del restablecimiento del derecho se le 
ordene al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTA y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, ordene el reintegro inmediato del 
Sr. LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO, identificado con Cedula de Ciudadanía No 14.650.388, 
expedida en Ginebra, Valle, al cargo que venía desempeñando o a otro de iguales o mejores 
condiciones funcionales y salariales.  
 
Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene al DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA – SECETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL y COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, al reconocimiento y pago de todos y cada uno de los salarios dejados de percibir 
desde que se materializo su desvinculación hasta el momento en que sea reintegrado a sus 
labores. Los que me permito tasar a continuación: 
 
AÑO       MES           VALOR 
2.020      ABRIL         $ 4.200.197,oo.  
2.020      MAYO         $ 4.200.197,oo. 
2.020      JUNIO         $ 4.200.197,oo. 
TOTAL SALARIOS    $ 12.600.591,oo,  
 
Correspondiente al último salario que devengaba en el año 2.020 en el mes de marzo. 
 
Se ordene al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, reconocimiento y pago de sus 
prestaciones sociales de ley desde el momento que se materializo su desvinculación hasta el 
momento en que sea reintegrado a sus labores. Las que me permito descrinar a continuación: 
 
Prima de vacaciones:                       $ 2.100.098,oo  
Vacaciones:                                         $ 2.100.098,oo  
Bonificación por recreación:         $ 280.013,oo  
Prima de navidad:                             $ 2.100.098,oo  
Prima de servicios:                            $ 2.100.098,oo  
Subsidio familiar:                               $ 27.200,oo  
Cesantías:                                            $ 4.20.197,oo  
Intereses a las cesantías:                $ 504.024,oo  
Dotación de calzado y vestido:     $ 200.000,oo  
Bonificación por servicios:             $ 2.100.098,oo  
Subsidio de transporte:                   $ 102.854,oo  
Subsidio de alimentación:               $ 60.170,oo 
  
Se ordene al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el reconocimiento y pago de su 
salud, desde el momento en que fue desvinculado hasta el día que sea reintegrado a sus labores.  
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Se ordene al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el reconocimiento y pago de su 
pensión y ARL, desde el momento en que fue desvinculado hasta el día que sea reintegrado a sus 
labores.  
 
Se ordene al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL Y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria, conforme el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
En consecuencia y como restablecimiento del derecho se ordene a las entidades demandadas 
que las sumas de dinero cobradas sean indexadas al día en que se haga efectivo el 
reconocimiento y pago de las prestaciones, salarios, salud, pensión y sanción moratoria.  
 
La liquidación de las anteriores condenas deberá efectuarse mediante sumas liquidas de moneda 
corriente de curso legal en Colombia, y se ajustaran dichas condenas tomando como base el 
índice de precios al consumidor, conforme lo estipulado en el art. 187 del CPACA.  
 
Para el cumplimiento de la sentencia se ordenará dar aplicación a los artículos 192 y 195 del 
CPACA.  
 
Que, por tratarse de pretensiones de asunto laboral, solicito al señor Juez, que por ANALOGIA, 
aplique y haga uso de los poderes o facultades ULTRA Y EXTRAPETITA, estipulado en el art. 50 
del Código Procesal del Trabajo.  
 
Se declare que se entenderá que no hay solución de continuidad o sin solución de continuidad y 
se requiera al demandado para que a futuro se abstenga de proferir actos como el censurado.  
 
Se condene en costas a la parte demandada. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Manifiesto que el Departamento del Valle del Cauca se opone a la totalidad de pretensiones 
solicitadas en la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho   incoada por el demandante 
LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO, toda vez que la Secretaria de Educación del 
Departamento del Valle del Cauca, atemperado a la Ley.  
 
En tal sentido, se debe indicar que, el actuar de la entidad territorial obedeció al cumplimiento 
del concurso de mérito ofertado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, siendo esa la forma 
idónea para la provisión de un cargo público. 
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente a su Señoría DENEGAR todas y cada una de las 
Pretensiones de la demanda e Igualmente, se me reconozca personería jurídica para actuar 
dentro del proceso. 
 
En virtud de lo anterior, no condenar a mi representada al reconocimiento de las sumas alegadas, 
ni a las costas procesales, ni demás valores que se solicitaren por el apoderado en el escrito de 
demanda. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Se citarán los hechos de acuerdo con la numeración planteada por el apoderado de la parte 
demandante en su demanda. 
 

1. Es cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folio 43. 
 

2. Es cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folio 43. 
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3. Es cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folios 112-
113. 
 

4. Es cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folios 122-
113. 
 

5. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

6. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

7. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

8. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

9. Es cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folios 106 
y 107. 
 

10. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

11. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

12. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

13. Es cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folio 108. 
 

14. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 

15. cierto, conforme con los documentos allegados con los anexos de la demanda, folio 67. 
 

16. No me consta, me atengo a lo que resulte probado en el decurso procesal. 
 
 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 
 
Sírvase Señor Juez, abstenerse de condenar a la entidad territorial que represento a acceder a 
las pretensiones de la demanda, por las razones que se exponen a continuación: 
 
Como primera medida, es importante indicar que de acuerdo con los hechos narrados por el 
demandante se observa que, el cargo que venía desempeñando el señor LUIS HERNANDO 
FAJARDO AGUDELO, es un cargo de carrera administrativa en provisionalidad, esto quiere decir 
que, como primera medida es necesario conocer y entender de manera sucinta el marco 
normativo que regula el nombramiento en provisionalidad en cargos de carrera. 

La Constitución Política señala: 
 

“…ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.  

 
Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. 

 
El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y 
calidades de los aspirantes...” 

 
La carrera administrativa está regulada por la Ley 909 de 2004 en su artículo 27 de la siguiente 
manera: 
 

"La carrera administrativa es un sistema técnico de administración de personal que tiene 
por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer; estabilidad e 
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igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio público. Para alcanzar 
este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa se 
hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de selección en los que 
se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna." 

 
Asimismo, el artículo 31 de la referenciada ley, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
indica: 
 

“…Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende: 
 

(...) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria 
de concurso en la misma Entidad..." 

 
La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera debe hacerse mediante el sistema de 
mérito, al considerarse el instrumento idóneo para la provisión de cargos públicos basado en 
criterios meritocráticos y constituyéndose uno de los ejes determinantes de la Constitución 
Política de 1991, es especial por su relación estrecha con el principio de acceso a desempeño de 
cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás garantías contempladas en el artículo 53 de 
la Constitución. 
 
Ahora bien, frente al nombramiento en provisionalidad en el empleo público el artículo 25 de la 
ley 909 de 2004 lo define como: 
 

“…PROVISIÓN DE LOS EMPLEOS POR VACANCIA TEMPORAL. Los empleos de carrera 
cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación 
temporal de los mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que 
duren aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con 
servidores públicos de carrera…” 

 
Con base en el texto normativo referenciado, existe la prohibición constitucional y legal de 
ingresar a los cargos de carrera administrativa mediante procesos diferentes a los señalados en 
la Ley. 
 
De conformidad con los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, y demás normas que la 
reglamentan o adicional, el nombramiento provisional es transitorio, y procede de manera 
excepcional, en los casos en que es necesario proveer un empleo de carrera, debido a que en la 
respectiva planta de personal no existen empleados de carrera administrativa que cumplan con 
los requerimientos y el perfil para ser nombrados mediante encargo. 
 
En el mismo sentido, el inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del decreto 1083 de 2015 al regular el 
tema relacionado con la provisión de vacancias definitivas prescribe: 
 

“…Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 
nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de 
carrera…” 

 
Por su lado el inciso segundo del artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 indica sobre la 
provisión de las vacantes temporales lo que sigue: 
 

“(…) Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser provistas mediante 
nombramiento provisional, cuando no fuere posible proveerlas mediante encargo con 
empleados de carrera. 
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Parágrafo. Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se 
efectuarán por el tiempo que dure la misma (...)" 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.4. del Decreto 1083 de 2015, y en 
consideración a lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 2010, la 
terminación del nombramiento provisional o el de su prórroga, procede por acto motivado, y 
sólo es admisible una motivación donde la insubsistencia invoque argumentos puntuales como 
es el caso de la provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos 
respectivo como ocurre en caso subsumido en sus particulares condiciones. 
 
De esta manera, y teniendo en cuenta la realización del proceso de selección 437 de 2017 - Valle 
del Cauca, por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, correspondiente al concurso de 
méritos para la provisión de los empleos de carrera, resulta procedente la desvinculación de los 
empleados provisionales, ya que adicionalmente el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 al 
prever lo relacionado con el envío de lista de elegibles, concluye categóricamente que una vez 
se encuentre en firme la lista conformada por esta entidad, el ente para el cual se efectuó el 
concurso procederá a nombrar en periodo de prueba, en el empleo objeto del concurso, a 
quienes ganaron el mismo “…el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez 
recibida la lista de elegibles…"  
 
Ahora bien, en lo que respecta a la estabilidad laboral de los funcionarios nombrados 
provisionalmente en cargos de carrera respecto de los cuales no se ha surtido el concurso de 
méritos, la Sección Segunda del Consejo de Estado ha citado en reiterada jurisprudencia el 
concepto emitido por el H. Magistrado Tarsicio Cáceres Toro en sentencia de trece (13) de marzo 
de dos mil tres (2003), en donde se indicó: 
 

“Es claro que el empleado nombrado en provisionalidad ostenta una “posición diferente” 
al vinculado y escalafonado en la carrera judicial, como también a la del designado por la vía 
del libre nombramiento y remoción.  En efecto, el primero no puede asimilarse en sus 
derechos al de carrera (estabilidad), por cuanto no ha accedido al cargo mediante el 
respectivo concurso de méritos; tampoco puede equipararse al de libre nombramiento, por 
cuanto el cargo que ejerce provisionalmente es de carrera”. 

 
De lo anterior resulta claro que los empleados nombrados provisionalmente en cargos de carrera 
no gozan de la estabilidad laboral propia de los que son nombrados por concurso de méritos, así 
lo ha señalado la Sección Segunda del Consejo de Estado: 
 

“(…) a juicio de la Sala, mientras el cargo clasificado como de carrera administrativa no 
haya sido provisto por el sistema selectivo, el empleado se encuentra en una situación 
precaria, y admitir el fuero de estabilidad propio de los empleados de carrera administrativa 
para los nombramientos provisionales, dada la naturaleza del empleo, desatiende el sentido 
del concurso de méritos y desconoce que la permanencia en los cargos de carrera no se 
condiciona a la realización del concurso de méritos, sino que opera exclusivamente cuando 
se ingrese al sistema previa superación de las etapas que comprende el proceso selectivo, y 
siempre que no se obtenga calificación insatisfactoria en la prestación de los servicios” 

 
Asimismo, frente a la estabilidad laboral reforzada, la Corte Constitucional en Sentencia T-084 de 
2018 indicó que la vía administrativa no es la herramienta indicada para reclamar la protección 
derivada del "reten social", toda vez que de conformidad a la Ley 790 de 2002 esta recae 
exclusivamente para procesos diferentes al del concurso de méritos con el cual se busca la 
provisión definitiva del cargo. Asimismo, indicó esta providencia que, el funcionario en 
provisionalidad de manera concomitante debe demostrar su calidad de sujeto de especial 
protección, al encontrarse en situación de particular vulnerabilidad, dado que se trata de madres 
o padres cabeza de familia, personas en situación de discapacidad o próximas a pensionarse. 
 
Es de anotar que en materia de protección laboral reforzada, la Ley 790 de 20021 y el 
Decreto 190 de 20032 han previsto el denominado "reten social", figura que se circunscribe 
específicamente para los programas de renovación o reestructuración de la Administración 
Pública del orden nacional razón por la cual, no es aplicable al caso materia de consulta. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6675#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7542#0
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Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia T-084 de 2018 ha manifestado que: 
 

“En el escenario específico de quienes alegan su calidad de beneficiarios del 
denominado “retén social”, la jurisprudencia constitucional ha sostenido, de manera 
reiterada y uniforme, que la acción de tutela es procedente para reclamar dicha 
condición por dos motivos principalmente: (i) Las personas beneficiarias del “retén 
social” son sujetos de especial protección que, además, se encuentran en situaciones de 
particular vulnerabilidad, dado que se trata de madres o padres cabeza de familia, 
personas en situación de discapacidad o próximas a pensionarse. (ii) Los efectos del 
“retén social” se producen dentro del marco de procesos de reestructuración 
administrativa que culminan rápidamente. Por tanto, la jurisdicción contencioso 
administrativa no es el mecanismo idóneo ni eficaz para reclamar los beneficios 
derivados de estos programas pues se hace predecible que para cuando se produzca el 
fallo contencioso administrativo “la respectiva entidad ya se encuentre liquidada y no se 
tenga a quien reclamar el reintegro laboral y el pago de los respectivos salarios”. 

 
Además, esta providencia ha señalado que “los trabajadores que alegan ser beneficiarios del 
“retén social” deben informar oportunamente a su empleador esta circunstancia, so pena de 
perder su derecho a recibir dicha protección especial”. 
 
Concordante con esto, la Sala Plena de la Corte Constitucional en sentencia C-901 de 2008, indicó 
que no existe ninguna barrera para que las personas con alguna condición que sean susceptibles 
de especial protección puedan presentarse al concurso público y abierto, en el cual de una 
manera equitativa logren demostrar sus capacidades y en virtud del mérito de que trata la 
Constitución Política accedan a la carrera administrativa, dicho esto, no pueden considerarse 
diferentes ni tener prerrogativas excepcionales por su sola condición especial. 
 
En apartes de la Sentencia SU 446 de 2011, la Corte Constitucional señaló que: 
 

"...En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la plaza 
respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no desconoce los 
derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se 
le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor 
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 

 
En ese orden, es cierto que las personas que ganaron el concurso tenían un mejor 
derecho frente a quienes ocupan un cargo en provisionalidad, asunto que en esta 
providencia se busca proteger y garantizar..." 

 
En la sentencia C-588 de 2009, se manifestó sobre este punto, así: 
 

"..La situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa es 
objeto de protección constitucional, en el sentido de que, en igualdad de condiciones, 
pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad mientras dura el proceso de 
selección y hasta el momento en que sean reemplazados por la persona que se haya 
hecho acreedora a ocupar el cargo en razón de sus méritos previamente evaluados..." 

 
De acuerdo con lo anterior, el hecho de que un empleado provisional padezca una condición 
especial y no supere las pruebas para proveer el empleo que desempeña, deberá ceder la plaza 
a quien ocupe el primer lugar en el concurso de mérito que se adelantó para proveer el empleo 
que ocupa en provisionalidad por cuanto, la Corte Constitucional refiere que la circunstancia de 
padre o madre cabeza de familia no exime al empleado para demostrar sus capacidades en 
igualdad de condiciones. 
 
En Sentencia T-003 de 2018, la Corte Constitucional estableció los criterios para acreditar la 
condición de padre o madre cabeza de familia a saber: (i) cuando la persona tiene la 
responsabilidad permanente de hijos menores o personas incapacitadas para trabajar, (ii) no 
cuenta con la ayuda de otros miembros de la familia y (iii) su pareja murió, está ausente de 
manera permanente o abandonó el hogar y se demuestra que esta se sustrae del cumplimiento 
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de sus obligaciones, o cuando su pareja se encuentre presente pero no asuma la responsabilidad 
que le corresponde por motivos como la incapacidad física, sensorial, síquica o mental. 
 
A partir de la contrastación normativa reseñada y las particularidades indicadas en su petición, 
es preciso indicar y resolver lo siguiente: 
 
Mediante Decreto No.2655 del 28 de julio de 1997, el señor LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO 
fue nombrado en provisionalidad en el cargo de Celador Código 5320 Grado 03, y tomó posesión 
del cargo en provisionalidad mediante Acta No. 4008 del 29 de agosto de 1997 en la Institución 
Educativa Ginebra La Salle del municipio de Ginebra - Valle.  
 
El cargo de Celador, fue ofertado por la Administración Departamental en el proceso de selección 
437 de 2017 - Valle del Cauca, por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, el cual, después 
de la respectiva aplicación de la prueba, se encuentra en firme la lista de elegibles para proceder 
con el nombramiento en periodo de prueba de quien ocupó el primer lugar, entendiendo que 
este derecho prima sobre la estabilidad laboral reforzada. 
 
Es de tener en cuenta que la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, cobra 
vigencia a partir del 26 de mayo del mismo año, razón por la cual el parágrafo 2 del artículo 263 
...Reducción de la provisionalidad en el empleo público..." rige a futuro y en virtud de esto, no es 
dable implementarlo para este caso en concreto, al preceptuar que sólo es aplicable a los 
procesos de selección que sean aprobados por la sala plena de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil con posterioridad a la fecha aludida. 
 
Respecto de los derechos de petición que el Señor LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO 
presentó para salvaguardar sus derechos fundamentales luego de ser declarado insubsistente 
en el cargo de celador, es menester señalar de acuerdo con la Sentencia T – 206 de 2018 que:  
 

“…El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad 
doble: por un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las 
autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y congruente 
con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus garantías se encuentran 
(i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta debe entregarse dentro del 
término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva 
respecto de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación real 
de lo solicitado”. En esa dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben 
tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) 
la resolución dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al 
peticionario…” 

 
Por tanto, considerando que el Departamento del Valle del Cauca respondió de manera oportuna 
y clara las peticiones elevadas por el Señor LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO, explicando de 
fondo las causas por las cuales se había declarado la insubsistencia de su cargo, se puede señalar 
que se respetaron las garantías constitucionales del accionante por parte de esta entidad.  

En consecuencia, se puede concluir que en el presente caso resulta procedente la desvinculación, 
toda vez que la misma se efectuó mediante acto administrativo motivado, es decir, se dieron a 
conocer las razones por las cuales se lo desvinculo y, asimismo, para que ejerza su derecho de 
contradicción. 
 
Finalmente, es importante manifestar que el Departamento del Valle del Cauca actuó conforme 
a derecho, no es una decisión caprichosa, ni arbitraria, pues se ha actuado en el marco de las 
competencias asignadas y únicamente se ha seguido el trámite previsto por la ley.   
 

SOBRE COSTAS 
 
Solicito al Honorable Juez se condene en costas a la parte demandante, en la medida en que 
está facultado para ello en virtud de lo establecido en el artículo 188 del C.P.A. y de lo C.A. (Ley 
1437 de 2011). 
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ANEXOS 
 

1. Poder de sustitución de la directora del Departamento Administrativo de Jurídica del Valle 
del Cauca, Doctora Lía Patricia Pérez Carmona a mi favor (2 folios) 

2. Poder General otorgado por la Señora Gobernadora del Departamento del Valle a la Doctora 
Lía Patricia Pérez Carmona, con sus correspondientes anexos (13 folios). 

3. Tarjeta Profesional de la abogada Alejandra María Plaza González (1 folio). 
4. Documento con el cual se da Contestación a la demanda (9 folios). 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. La demandante y su apoderado judicial en las direcciones que relaciona en el libelo de la 

demanda. 
 

2. La parte demandada representada por la Señora Gobernadora del Departamento del Valle 
del Cauca, recibirá notificaciones a través de la Directora del Departamento Administrativo 
de Jurídica Doctora Lía Patricia Pérez Carmona en su Despacho, ubicado en el Edificio de la 
Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, Palacio de San Francisco, Carrera 6ª 
Calle 9 y 10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago de Cali. Correo 
electrónico: njudiciales@valledelcauca.gov.co.  
 

3. La apoderada de la entidad demandada las recibirá igualmente en el Palacio de San 
Francisco, Carrera 6ª Calle 9 y 10, Departamento Administrativo Jurídico, 2° piso, Santiago 
de Cali. Correo electrónico para notificaciones judiciales: 
njudiciales@valledelcauca.gov.co. 
 
De conformidad con los artículos 203 y 205 del C.P.A.C.A., solicito se me notifique a mi 
Correo Electrónico:  alejandrampgabogada@gmail.com 

 
 
Del Honorable Juez Administrativo, con todo respeto. 
  
 
 
 

 
ALEJANDRA MARÍA PLAZA GONZÁLEZ  
C.C.No.38.656.975 de Ginebra - Valle  
Tarjeta Profesional No. 300.218 del C.S.J. 
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Doctor
JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDONO
Juzgado Segundo Administrative Oral del Circuito de Guadalajara de Buga 
E. S. D.

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LUIS HERNANDO FAJARDO AGUDELO 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - COMISlON 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 
2021-00058

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

RADICACION:

LlA PATRICIA PGREZ CARMONA, mayor de edad y vecina de Santiago de Cali, 
identificada con la cedula de ciudadania No.1.072.523.299, expedida en San Antero - 
Cdrdoba, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 187.241 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representacion del Departamento del 
Valle del Cauca, en mi condicion de Directora Jurfdica de acuerdo con el poder general 
que me otorgo la senora Gobernadora del Departamento, Doctora CLARA LUZ ROLDAN 
GONZALEZ, mediante Escritura Publics No.049 del 13 de eherq de 2020 de la Notaria 
Sexta del Circulo de Cali, la cual se adjunta, respetuosamente nianifiesto a usted que por 
medio del presente escrito otorgo poder especial a la Doctora ALEJANDRA MARlA 
PLAZA GONZALEZ, abogada en ejercicio, identificada con la Cedula de Ciudadania 
No.38.656.975 de Ginebra - Valle y Tarjeta Profesional No. 300.218 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que actue, en el proceso de la referencia.

El presente poder se sustituye de coriformidad con lo preceptuado en el arti'culo 75 del 
Codigo General del Proceso.

La apoderada del Departamento del Valle del Cauca queda ampliamente facultada para 
presentar la solicitud, contestar, proponer excepciones e incidentes, interponer recursos, 
impugnar, conciliar, desistir, sustituir, transigir, recibir, reasumir y en general todas las 
acciones y recursos conducentes al cumplimiento de este mandato.

o ^ *' \
Atentame ite.

LlA PATRICIA PEREZ CARMONA
C. C. No. 1.072.523.299, expedida en San Antero- Cordoba.

la Judicatura
}

N^J87.^41 del Consejo Superior de 

Acepto y Solicito Personeria Jurfdica.

T.P.

ALEJANDRA MARlA PLAZA GONZALEZ
C. C. No. 38.656.975 expedida en Ginebra - Valle 
T. P. No. 300.218 del Consejo Superior de la Judicatura.
Notificaciones: Palacio de Sah Francisco - Carrera 6 Calle 9 y 10, piso 2 
Celular: 3207247334
Correo electronic©: aleiandramplazaaboqada@gmail.com

NIT: 890399029-5
Palacio de San Francisco - Carrera 6 Calle 9 y 10 Tetefono: 6200000 

Sitio WEB: www.valledelcauca.gov.co e-mail: njudiciales@valledelcauca.gov.co 
Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia

mailto:aleiandramplazaaboqada@gmail.com
http://www.valledelcauca.gov.co
mailto:njudiciales@valledelcauca.gov.co
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